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[l n • s i i MB 
En el nuevo Gobierno ha sido encar

gado de la cartera de Marina el viceal
mirante D , J o s é Mar ía C h a c ó n y Pery, 
de grandes prestigios en la Armada y 
que conoce á fondo las necesidades del 
personal y del material que integran tan 
importante organismo de la patria. 

E s p a ñ a atraviesa en estos precisos 
instantes por un agudo p e r í o d o de t ran
sición m a r í t i m a . En lo que respecta á la 
marina mi l i ta r , el vicealmirante Cha
cón, que ha sido uno de los colabora
dores más activos del malogrado gene
ra l F e r r á n d i z , conoce como muy pocos 
lo que las circunstancias aconsejan; y 
respecte á la marina mercante, es un 
asiduo propagandista de la e x t e n s i ó n 
del tráfico m a r í t i m o nacional. 

Hombre muy estudioso, que en todos 
sus destinos, empleos y mandos ha evi
denciado ser de loa primeros; dotado de 
gran don de gentes, afable con sus su
bordinados y acostumbrado á exig i r el 
cumplimiento del deber, es una garan
tía de que en sus manos la g e s t i ó n de 
la marina, en estos d í a s de prueba, ha 
de resultar siempre út i l , enaltecida y 
conveniente p i r a la nac ión . 

Ha mandado el nuevo minis t ro la es
cuadra de I n s t r u c c i ó n ; d e m o s t r ó , como 
director de la Escuela naval mi l i ta r de 
San Fernando, excepcionales aptitudes 
y condiciones de organizador, y en 
tiempos ya relativamente p r e t é r i t o s fué 
designado por el Gobierno para Comi
siones tan difíciles y t écn icas como la 
s i tuación de minas submarinas en las 
aguas jurisdiccionales de la isla de 
Cuba. 

E l general C h a c ó n goza de generales 
s impa t í a s en la Armada , donde su nom
bramiento para el difícil y elevado pues
to que acaba de obtener ha sido rec ib i 
do con gran a leg r í a . Seguramente no 
d e f r a u d a r á las esperanzas que funda
damente tienen depositadas en su ges
tión la marina y la patria. 

D I A R I O D E L A M A R I N A tiene el 
convencimiento de que el nuevo minis
t ro que se halla al frente de los desti
nos de la Armada t e n d r á abundantes 
ocasiones de evidenciar lo mucho que 
vale y lo l e g í t i m a m e n t e que se confía 
entre los marinos en que su amor á la 
patria y á la noble ins t i tuc ión naval que 
tan dignamente representa y encarna, 
se m o s t r a r á n orgullosas de la alta ges
t ión encomendada al nuevo minis t ro de 
Maiina, vicealmirante C h a c ó n . 

El conde de flohenzollern 
Su llegada á Maan.—El aspecto del des

terrado.—Sus a c o m p a ñ a n t e s . — S u s i 
tuac ión en Holanda. 
MAAN (cerca de Utrecht 14).—El ex Em

perador de Alemania ílegó al castillo de Ama-
rongen, cerca de Maan, ayer tarde. Numeroso 
púb Í J O esperaba en la estación á pesar de la 
lluvia torrenciai. Un tren especial, formado 
con vagones con las cifras iaiperiales, se de
tuvo cerca de la estación, y el ex Kaiser» 
acompañado del conde de Bentinck, descen
dió del vagón. No llevaba ninguna condece 
ración y se apoyaba en un bastón. El ex Em
perador subió á un automóvil, en compañía 
del conde, y se trasladó al castillo de Ama-
rongen, donde quedará realmente internado. 

Cuando el ex Emperador pasó á mi lado 
dice—el corresponsal de un diario holandés 
que relata estos hec hos— oí decir a! ex Kaiser, 
dirigiéndose al conde de Bentinck: «¿Qué de
cís de esta porquería?» 

»He podido observar—añade—que el ex 
Kaiser tiene muy mal aspecto; numerosas 
Orugas surcan su rostro, la tez muy amari
llenta, el pelo totalmente bhnco, el bigote 
'acio; sólo sus ojos siguen arregantes é indo-
len,es y brilla en ellos la rabia. Se ve que este 
hombre está herido en su amor propio y que 
j10 ve en la catástrofe alemana, sino un asun 
0 ñeramente personal. Acompáñanle varios 

generales, entre ellos von Plessen, que no 
P0dia ocultar sus lágrimas. 

Otro general alemán, von Falkenhayn, ame-
azó con el bastón á un fotógrafo ho'andés 

^ e quería sacfr una instantánea del ex Kai-
er- El público abucheó al general aleírán 

^0r su actitud. El séquito se trasladó en auto-
Vl1 £l castillo del conde de Bentirk. Por 
en de las autoridades, el pabellón alemán 

que había de izarse en el edificio continuó 
plegado. 

Se ha discutido oficialmente la situación 
del ex Emperador y su séquito: los oficiales 
serán internados; el ex Emperador lo será 
también, pero por motivos de cortesía dinás
tica, la palabra «Internamiento» no será em
pleada. 

No se le ha pedido al ex Emperador su pa
labra; pero se le ha hecho comprender que 
no podía beneficiarse de la hospitalidad ho
landesa sino bajo condiciones formales, q'ie 
aceptó inmediatamente.» 

Ambiente revolucionario. 
Amenazas revolucionarias en Holan

da. — Violento discurso de Troeis-
tra. 
LONDRES 15.—El corresponsal en Amster-

dam del «Daily Chronicle» dice que Holanda 
está amenazada con la revolución. Los discur
sos pronunciados por Troelstra y otros jefes 
socialistas han causado tremenda sensación. 
Troelstra declaró que ya ha llegado el tiempo 
para que las clases obreras de losPaíses Bajos 
se apoderen del Poder. 

El domingo los socialistas discutirán la 
elección de un Consejo supremo de soldados 
y trabajadores. 

«Si se forma dicho Conseja—jijo Troelstra 
éste asumiría la suprema autoridad en todo el 
país. 

insurrecc ión contra los h ú n g a r o s 
en Transilvania. 

LONDRES 15.—La población rumana de 
Transilvania se ha sublevado contra la tirar ía 
d é l o s magyares. En varias ciudades los ru
manos libertaron á sus com patriotas detenidos 
por los búlgaros desde 1914. Los escudos 
magyares fueron arrancados y rotas las ban
deras húngaras. 

La bandera nacional rumana ondea en los 
edificios. 

La multitud ha linchado á dos agentes co
rruptores de los enviados por el conde Ka ' 
ro'y. 

El Consejo nacional ha hecho un l ama 
miento á las tropas rumanas que llegan del 
frente para formar ua ejército nacional de 
Transi'vania. 

in m i m ini 
Ha comenzado la evacuación.— Prórro

ga de veinticuatro horas. 
PARIS 15.—Di conformidad con las esti

pulaciones del armisticio, ha comenzado y 
continúa con normalidad la evacuación de 
Francia, Bé'gica y de Alsacia y Lorena por 
las tropas alemanas. 

El alto mando aliado declara en un mensa
je dirigido al alto mando alemán que por aho
ra no puede hacerse modificación alguna en 
las condiciones del armisticio firmado. Sólo 
concede una prórroga de veinticuatro horas 
en el plazo fijado para la evacuación de Bél
gica, A'sacia, Lorena y Luxemburgo. 
Consejo de ministros.—La administra

c ión de Alsacia y Lorena. 
PARIS 15.—Los ministros se han reuní ío 

en el Elíseo bajo la presidencia de Poincaré. 
El Consejo ha tratado de los problemas que 
plantea la devolución á Francia de Alsacia y 
Lorena y el régimen administrativo de estos 
territorios durante el periodo del armisticio. 

A propuesta de M . Jeanneney, subsecreta
rio de Estado de la Presidencia del Consejo, 
fué resuelto que esta administración será aná
loga á la de los departamentos liberales. El 
Consejo ha decidido también que en las pr -
víncias de las divisiones administrativas, co
mo la baja y alta A'sacia y la Lorena, cada 
división tenga á su cabtza un alto comisario 
de la República, que desempeñará las funci • 
nes de prefecto. 
Violencias alemanas en Bé lg ica .—Un 

despacho de Foch al alto mando a le 
mán. 
PARIS 15.—El mariscal Foch ha enviado el 

siguiente despacho radiotelegráfic© al a'to 
mando alemán: 

«El mando aliado ha sido informado de q 
en diversos puntos, especialmente en Bélgica 
y más particularmente en la región de Bruse
las, las tropas alemanas están cometienJo 
actos de violencia contra los habitantes y ac
tos de destrucción y saqueo evidentemente 
contrarios á las condiciones del armisticio. El 
mando aliado espera que el alto mando ale
mán adoptará sin dilación todas las medid <8 
necesarias para poner fin á esas violaciones 
del Convenio firmado. 

Si estos actos no cesasen en un plazo bre
vísimo, el alto mando aliado se verá obligado 
á dar los pasos necesarios para ponerles un 
fin.> 
La pob lac ión de Bruselas s e subleva 

contra los alemanes. 
AMSTERDAM 15.—Un telegrama de Ru-

semonde dirigido al «Telegraf» anuncia que 
un avión alemán aterrizó ayer en Thornf, pro
vincia de Limburgo holandés. 

Dos suboficiales que le tripulaban declara
ron que la población» de Bruselas se había 
sublevado contra los alemanes, y que los ofi
ciales germánicos no se atreven á escapar en 
los aviones y se preparan á huir en automó
vil. 
Conferencia interaliada en Versal ies . 

PARIS 15.—Los presidentes de las Misio
nes de las potencias aliadas se reunirán en 
Versalies, antes de terminar el mes actúa', 
para ocuparse de los diversos problemas re
lacionados con la paz, así como que Versa
lies será el lugar futuro de la Conferencia in
terna ional. 
El presidente Wiison vendrá á Europa. 

LONDRES 15.—Se sabe de fuente fidedig
na que el presidente Wiison vendrá á Euro 
pa para participar en la Conferencia de la 
paz. 

E! Bey k España 
ylnterminncián de la guerra 

T e l e s r a m a s de f e l i c i t a c i ó n . 
El Rey de España ha dirigido al de Inglate

rra el siguiente telegrama: 
tA S. M. el Rey.—Londres. 
Te felicito muy cordialmente por la firma 

del armisticio. Sabes cuánto he admirado la 
valentía y e! proceder de tu gente y cuánto 
celebro que pronto veamos restablecida la 
paz. Tu afectísimo hermano, Alfonso.» 

Como contestación á este telegrama se re
cibió el siguiente: 

«De Jorge V al Rey de España: 
Te agradezco con todo mi corazón la ama

ble felicitación con motivo de la firma del 
armisticio, que nos trae la anunciada paz. 
Agradezco muy sinceramente tu recuerdo á 
mi Ejército.—Jorge.» 

Nuestro Coberano ha dirigido también tele
gramas de felicitación al Rey Alberto y á mis-
ter Wiison, 

L a l a b o r h u m a n i t a r i a d e l R e y . 
En Palacio se reciben muchos telegramas 

de felicitación, dirigidos á S. M. por su obra 
humanitaria relacionada con las noticias de 
los prisioneros de guerra y con los indu tos 
concedidos por su mediación. 

La Embajada francesa ha facilitado á la 
Prensa la siguiente nota: 

«En el momento en que los prisioneros e 
guerra franceses van á poder regresar á su 
patria, Francia no olvida la solicitud con que 
S. M. el Rey de España no cesó de rodearlos 
desde el principio de las hostilidades. 

La acción bienhechora de S. M. ha logrado 
con frecuencia libertar á esos infortunados, 
ha endulzado en favor de ellos los rigores de| 
cautiverio y ha atenuado las angustias de la 
espera. 

El Presidente de la República y el Gobier
no francés han deseado hacer expresar de un 
modo especial á S. M. el Rey su profunda 
gratitud. 

Esta mañana S. M . se ha dignado recibir al 
encargado de Negocios de Francia, para el 
cumplimiento de tan elevada misión.» 

En efecto, M. Dard, encargado de Nego
cios, visitó ayer á D. Alfonso, haciéndole pre
sente la gratitud de su país hacia el Monarca 
por la labor humanitaria que realizó durante 
la guerra. 

El Monarca agradeció mucho las frases del 
diplomático francés. 

E S T A D O S UNIDOS 

Los (onslruccíones navales. 
WASHINGTON 15.-EI presidente de la 

Corporación naval de los Estados U.iidos, 
Edward N. Hurley, ha declarado que aunque 
el armisticio marca el principio del fin en el 
trabajo de muchas actividades del Gobierno, 
su taiea estaba solamente empezando, y no 
habiá interrupción en el trabajo de los asti le-
ros de los Estados Unidos, que producen al 
presente 400.000 toneladas mensuales. 

La interrupción de las hostilidades trae c o i -
sigo muchos cambios en el programa de cons
trucción nava', siendo el primero la abolición 
de las horas extraordinarias del domingo y 
emprendiendo el trabajo sobre bases fijas y 
progresivas. 

Al abandonar la producción de municiones, 
miles de obreros estarán disponibles para ir 
á los astilleros, donde Mr. Charles M. SchWdb, 
director general de la Corporación de la flota 
de reserva de los Estados Unidos, declaró 
recicntimente que eran necesarios 150.000 
obreros más. 

Huí'ey comunicó que se hará inmediati-
mentfi un llamami.nto pira obtener 100.000 ó 
200.000 hombres necesarios para la nueva 
Marina mercante. 

Será gran tarea asegurar la competencia 
necesaria para el personal; pero 12 bases de 
instrucción están disponibles, y mientras q'ie 
el Ejército á ido reclutándose á razón de 4.000 
hombres mensualmente, la desmDvi'ización 
permitirá grandes aumentos de ellos, creyén
dose que muchos de los que vuelvan, habien
do probado la vida de aventuras, entrarán 
voluntariamente en la Marina mercante. 

L O S P R E § C P U E S T O S 

Manifestaciones 
del Sr-^Alba. 

La Comisión de Presupuestos se reunió 
ayer tarde nuevamente en el Congreso. 

A esta reunión asistió el Sr. Alba, que á la 
salida dijo á los periodistas lo siguiente: 

«He estado en la Comisión de presupues
tos, requerido por distintos individuos de la 
misma para que les explicara la finalidad del 
proyecto de año económico. 

He dicho que el proyecto debía ser exami
nado en dos aspectos, puesto que hay partí 
darios del año natural y del año económico, y 
he añadido que me parecía que en el preám-
bu'o del proyecto se daban razones que el 
Gobierno considera fundamentales para la 
adopción del año económico, teniendo en 
cuenta que las experiencias desde 1900 de
muestran que jamás se ha logrado que el pre
supuesto empezara á discutirse antes de 1.° 
de Noviembre, y^ que en España y en todos 
los países resulta casi imposible que en 31 de 
Diciembre puedan quedar votados el presu
puesto y las leyes económicas. 

Hay en el proyecto un aspecto político que 
el Gobierno no recata, porque cree que debe 
mostrarlo claramente ante el Parlamento y 
ante el país, y es el que se deriva de la impo-
silidad de tener votados antes de 31 de Di
ciembre un presupuesto y las leyes de ingre
sos indispensables, ya que si se hubiera de 
votar exclusivamente el presupuesto de gas
tos sin nuevas leyes de ingresos el déficit ini
cial excedería de mil millones, y el psís ten
dría derecho á decirnos que el Gobierno ha
bía hecho una ficción. 

Nosotros no tenemos la culpa de haber ve« 
nido al Gobierno en esta fecha, y buscaremoa 
el medio de poder disponer del margen de 
tiempo indispensable para aprobar el presu
puesto y las leyes de ingresos, en armonía 
con la situación del mundo y de España, 
orientando esta actuación nuestra hacia la 
izquierda, respondiendo á los principios de 
justicia fiscal y protección al proletaria.io, 
con objeto de que nadie diga que pretende
mos sustraernos al Parlamento. 

Ee el proyecto de año económico viene 
consignado el deber de presentar un nuevo 
proyecto de presupuesto antes de Febrero, lo 
que exigirá un trabajo extraordinario para el 
ministro de Hacienda; pero yo lo acato gusto
so, porque ese es mi deber. 

He dicho también á h Comisión que esta 
cuestión era fundamental para el Gobierno y 
á el a ligaba su vida, y que lo que no quería
mos hac r era ni sustraernos nosotros á los 
votos del Parlamento ni escamotear una cues
tión tan vital para el país como la vida eco
nómica del mismo, y que si las oposiciones ú 
otros elementos encontraban una fórmula más 
eficaz, que vengan ^ gobernar con ella. 

En la reunión se han hecho observaciones 
interesantes por los Sres. Rodés, conde de los 
Andes, Alvarez Valdés, Romero, Martínez, 
Rodríguez (D. Leonardo), Silvela (D. Jorge), 
Prieto y otros. 

Todos estos>eñores, que representan á la 
mayor parte de las minorías, han acabado 
mostrándose conformes, diciendo que dada la 
forma en que el Gobierno planteaba la cues
tión, no se opondrían á la aprobación del 
proyecto. 

Salvaron su voto, hasta [consultar con sus 
respectivas minorías, los republicanos y so
cialistas. 

Hubo una manifestación interesante en la 
reunión: la del Sr. Argente, que hablaba en 
representación de sus amigos políticos. 

Dijo que é¡ y sus corre igionarios hubieran 
consilerado mejor que se votara el presu
puesto presentado por el Sr. González Besada 
y que yo retiré anoche; pero que si el Go
bierno lo hacía cuestión de Gabinete, no 
opondrían dificultades á la aprobación del 
año económico. 

Yo contesté al Sr. Argente que daba la im
portancia que merecía al plural con que In -
hablaba, al hacerlo en nombre de sus correli
gionarios; pero me interesaba hacer constar 
que el problema éste fué acordado el día de 
la constitución del Gobierno, primeramerte 
en presencia de S. M. el Rey, del marqués de 
Alhucemas y del conde de Romar.ones: más 
tarde en el domic ilio de este último, en el 
que accedí á formar parte del Gobierno por 

motivos de patriotismo. En esta conversación 
que sostuvimos en casa del conde de Roma-
nones, é?te, el actual presidentí del Consejo 
y yo, convinimos en presentar esta fórmula, 
lo que cristalizó más tarde en el primer Con
sejo, al que asistió el conde de Romanones, y 
del que salió aprobado el texto de la fórmula 
para ser sometido al Parlamento. 

Por todo esto dije que, á mi juicio, las pa
labras del Sr. Argente sólo obedecían á un 
escrúpulo doctrinal, y que el asunto debía 
llevarse al salón de sesiones, en la seguridad 
de que yo no seguiría asumiendo la respon
sabilidad de la cartera de Hacienda sin el de
cidido apoyo de la comunidad gobernante. 

El Sr. Argente replicó qae sólo había pre
tendido exooner un criterio. 

La Comisión ha seguido reunida para es
tudiar la parte técnica del proyecto de año 
económico.» 

Las aspiraciones de 
Cataluña. 

U n a p r o p o s i c i ó n [de l o s r e p u b l i c a n o s . 

La proposición presentada al Congreso por 
los republicanos dice así: 

«Teniendo en cuenta que las circunstancias 
actuales del mundo ejercen sobre la política 
nacional una influencia determiiante de cam
bios irresistibles y necesarios para adaptar la 
personalidad del Estado español al concierto 
de los pueblos que van á asociarse para afir
mar y consolidar la paz, la Justicia y la liber
tad; 

Que la unidad de la patria española, grave
mente amenazada, de relajación, escisión ó 
secesión de alguna de sus regiones, necesita 
con urgencia que se afiance y sostenga, no 
sobre la subordinación que asfixia las liberta
des municipales y lo? derechos individuales, 
sino sobre el reconocimiento de hechos y rea
lidades históricas y geográficas, que subsisten 
á través del tiempo y de los Poderes centra
listas; 

Que el reconocimiento de la personalidad 
de las regiones no es incompatible con la 
unidad superior de la nación española, ni lo 
es la Constitución de Estados regionales au
tónomos y libres, para regir su vida interior 
con la unidad del Estado español. 

Artículo 1.° El Congreso concede á la re
gión de Cataluña la autonomía integral. 

Art. 2.° El Gobierno, oyendo á la repre. 
sentación parlamentaria de Cataluña, dictará, 
en término de quince días, las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta 
ley; y 

Art. 3,° Las Comunidades de Municipios, 
constituidas según las disoosiciones de la ley 
de 2 de Octubre de 1877, podrán acogerse 
inmediatamente á esta disposición, reclaman
do en su beneficio la aplicación de análogas 
concesiones á las que fueren otorgadas á la 
región catalana. 

Domingo, Castrovido, Marracó, Nougués, 
Moles, Albert y Santa Cruz. 

L a fiesta a n t o n o m i s t a d e l s á b a d o . 

BARCELONA 15.—Los Ayuntamientos de 
Cataluña, que acaban de expresar sus senti
mientos autonomistas, tendrán una brillante 
representación en la fiesta ( ue se celebrará 
el próximo sábado. Se sabe que muchos Mu
nicipios asistirán en corporación y otros en
viarán lucidas delegaciones. También concu
rrirán representantes del vecindario de mu
chas poblaciones. 

Los establecimientos de Barcelona han sido 
invitados á cerrar sus puertas á las doce del 
día con objeto de que todos puedan ?sistir á 
la manifestación que, saliendo de la plaza de 
San Jaime, se dirigirá al Palacio de la Gene
ralidad, donde se halla instalada la Manco
munidad. 

Todas las sociedades autonomistas izará i 
banderas. Es perfecta la unanimidad del pue
blo en pedir la autonomía. El vecindario h i 
sido invitado á engalanar los balcones. 

La Escuela catalana de aviación, queriendo 
contribuir materia'mente á la brillantez d( l 
acto, ha comunicado que, á la hora de la ma
nifestación, evolucionarán algunos aeroplancs 
sobre la plaza de San Jaime. 
U n a p r e d i c c i ó n d e l p r e s i d e n t e d e la 

M a n c o m u n i d a d . 

BARCELONA 15.-EI presidente de la Man
comunidad, hablando con varios amigos su
yos, entre los que había algunos periodistr-F. 
ha manifestado su convicción de que antes 
de ocho días Cataluña habrá obtenido la f u-
tonomía. 
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Del elocuente discurso pronunciado 
ayer en el Oongrero por el s e ñ o r minis
t ro de Hacienda, tomamos los p á r r a f o s 
siguientes: 

A n t e e l p r o b l e m a e s p a ñ o l . 
En definitiva, el problema español es, ante to

do, un problema económico y social, y yo no he 
visto que esas transmutaciones teatrales maravi
llosas que vosotros procuráis, hayan traído a los 
pueblos un contenido de realidad, de positiva 
realidad económica y social, sino mediante aque
lla evolución jyrídica en las leyes, en las costum
bres, en toda "la organización de la vida del país, 
que es la primera condición para la eficacia de las 
reformas que se apetecen. Por eso creo yo que los 
partidos liberales, las organizaciones liberales 
dentro de nuestra Monarquía v en estos momen
tos de la vida del mundo tienen una misión ver-

• daderamente transcendental que realizar; y que 
esa misión han de realizarla, sin preocuparse de 
vuestras in:usticias; sin rendir tampoco demasia
do tributo á las inquietudes de las derechas. 

Porque las derechas han de pensar que tene
mos también un contenido que nos es común, que 
es la defensa de las instituciones fundamentales 
del país y de la organización tradicional, en lo 
que sea permanente y deba respetarse, de la so
ciedad, pero que todas nuestras reformas, por 
audaces que las estimen, por graves que les pa
rezcan, por dañosas para sus intereses que las 
crean, son una prima de seguro para el porvenir; 
ya que sólo así las derechas podrán no compro
meter más gravemente sus intereses. Y con sólo 
que miren atrás, y con sólo que ojeen algunos de 
aquellos proyectos económicos y sociales que 
rechazaron en 1916, dirán conmigo que hoy esos 
proyectos parecen tímidos y que ojalá muchos de 
ellos se hubieran realizado, porque ni las dere
chas hubieran ofrecido al pueblo español el eje n-
plo de indisciplina que ofrecieron entonces, esti
mulando otras indisciplinas de aba o, ni hoy ten-

' drian que verse en el trance ("e hacer seguramen
te, fatalmente, mucho mayores concesiones. 

Por este convencimiento nuestro de que el 
problema de España es principalmente un pro
blema económico y social, no por una maniobra 
política, que ..sería en los presentes momentos 
más despreciable que nunca, el Gobierno ha 
creído que debía procurar á España, coincidiendo 
con todas las innovaciones, con todas las refor
mas de otro género, una obra económica que res
pondiese á los anhelos popu ares, á las imposi
ciones del mundo, á un dictado de justicia so
cial, al movimiento universal de las ideas. Ya lo 
dije desde allí (Señalando á los bancos de oposi
ción) y lo repito ahora; el presiipuesto es para 
los ciudadanos el régimen fundamental de su 
vida; no es meramente una sucesión de cifras y 

- de sumandos, sino que á él ha de aportarse la 
expresión, la conclusión jurídica y económica de 
todas aquellas leyes que constituyen la gran es
tructura de la organización positiva de un pue
blo. 

¿Y cómo habíamos nosotros, si de buena fe 
pretendíamos, como lo pretendemos, inicia1- la 
transformación—enteraos bien, señores de la iz
quierda—, la transformación ju ídica, política, 
económica y pedagógica de España, cómo había
mos de anunciarlo á nuestro país y servirle un 
presupuesto que no fuera expresión de este mag
no ideal, y decir á los partidos y á los ciudadanos 
españoles que esperasen dos años más? Eso sería 
muy cómodo para nosotros y más cómodo que 
para nadie para el ministro de Hacienda, cuya 
responsabilidad es de una pesadumbre enorme; 
pero eso no seria digno de nosotros, eso sería de
sertar de nuestro puesto, eso sería sencillamente 
engañar, c mo viles histriones, á la opinión de 
nuestro pueblo. (Muy bien, muy bien.) 

L a ú n i c a f ó r m u l a p o s i b l e . 
Por eso hemos arbitrado, y con ello co itesto 

en lo que es dable en la tarde de hoy. á ciertas 
insinuaciones-del Sr. Moles y á alguna interrup
ción del Sr. Prieto, por eso hemos arbitrado la 
fórmula que nos ha parecido, no diremos que la 
mejor, pero sí la única posible para dar estado 
parlamentario al gran problema de la Economía y 
de la organización fiscal de España. La traemos 
al Parlamento, de toda buena fe, con absoluta se
renidad, para que la examinéis y para que com
partáis con el Gobierno la responsabilidad de esa 
solución, en lo que naturalmente podéis y debéis 
compartirla las oposiciones. 

Pero ¿cómo puede decirse que nosotros preten
damos sustraernos á la acción del Parlamento, 
cuando tal proyecto es la expresión escrita más 
solemne de nuestra resolución de vivir entre vos
otros, de vivir permanentemente en t i Parlamen
to? Mas, señores, lo que no podéis pedirnos es 
que, si hemos de hacer una obra sería, improvi
semos un presupuesto y unas leyes económicas 
de ingresos en una noche, y vengamos aquí á 
depositarlos en esa tribuna á la mañana siguien
te. Tenemos que estudiar, que trabajar, que or
ganizar, que preparar la obra; sin que ello quiera 
decir que mientras hayamos de concertarla se 
suspenda indefinidamente la vida parlamentaria 
y haya de dejar de realizarse con vuestro concur
so aquella otra parte de nuestro programa que se 
refiere á soluciones distintas de las económicas. 

¿ S e q u i e r e n m á s g a r a n t í a s ? 
El Gobierno se propone vivir habitualmente en 

el Parlamento; y la afirmación consignada en el 
articu'o 4.° del proyecto de ley á que os habéis 
referido, según la cual habrán de traerse por el 
ministro de Hacienda el proyecto de presupues
tos y las leyes económicas complementarias en 
el mes de Febrero, no es sino una consagración 
solemne del propósito que nos anima. Si hubiéra
mos suprimido esa frase, si no hubiéramos con-
siírmdo tal compromiso en el artículo á que me 
refiero, á este Gobierno, á cualquier Gobierno, le 
hubiera sido perfectamente factible la realización 
de un propósito que consistiera en escamotear la 
vida pública de España á la intervención del Par
lamento, desde ahora hasta el mes de Julio en 
que terminarán las autorizaciones. 

Y cuando no hacemos eso, cuando nos obliga
mos á traer un presupuesto y decimos que que
remos vivir entre vosoíros, salvo el tiempo indis
pensable para trabajar y preparar la obra, y que 
queremos ofrecer á España aquellas soluciones 
radicales en materia económica, en materia so
cial y en materia fiscal, que son una imposición 
de las circunstancias y del anhelo de todos los 
pueblos; nos decís que no creéis en nosotros, 
que no creéis en la eficacia de lo que os decimos, 
que no creéis en la seriedad de nuestros ofreci
mientos ¿Qué garantías necesitáis? Pedidlas, y 
se os darán, en cuanto sean compatibles con 
nuestra dignidad; pero si esas garantías se os 
ofrecen y si aquí muy pro to vamos á traer pro
yectos que respondan á un sentido jurídicamente 
revolucionario, vo os digo, señores de la izquier
da, ¿cómo vais á explicar al país vuestra actitud? 
(Aprobación.) 

tesorerc, vacante en la Santa Ig'esia Metro
politana de Santiago, ai presbítero doctor 
D. Salustiano Pórtela Pazos, canónigo de I? 
misma iglesia. 

—Otro nombrando para la dignidad de ar
cipreste, vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Falencia, al presbítero licenciado D. Luis 
Alvarez García, que tiene igual dignidad en 
la de Calahorra. 

—Otro ídem psra la canongia vacante en la 
Santa Iglesia Citedral de Soria á D. Eusebn 
Pera Pfúl, párroco. 

D E P A L A C I O 
Han cumplimentado á S. M. !a Reina la 

marquesa de Mi;¿flotes y los marqueses de la 
Mina. 

Su M -¡estad el Rey despachó con el Presi
dente del Consejo de minist o'», y luego reci 
bió en audiencia á los generales Cebsllos y 
Alvear, al marqués de Herrera y al ex minis 
tro catalán Sr. Ventosa, que saldrá esta no
che para asistir á !a reunión política de Ber 
celona. 

Al salir este hombre público de PalacK le 
preguntaron les pariodistas: 

—¿Qué va á pasar aqui? 
Y contestó: 
—¡Cualquiera hace profecías en estos ti ni

pos! 

Su Majestad la Rema doña María Cristi a 
estuvo en el Palacio del I ¡fante D. Garlo?, á 
felicitar por su cumpleaños á la PrincísiU 
deña Dolores Borbón y Or'eans, 

Su Majestad el Rey ha firm&do el siguiente 
decreto: . 

GRACIA Y JUSTICI A 
Real decreto promoviendo á la dignidad de 

"Te Dm" n la 
ia 

La Regia Embajada de Italia en MadrlJ 
comunica que el sábado 16 del corriente, á 
las once y quince, tendrá lugar en la Iglesh 

María Auxiliadora, Ronda de Atocha, 17, 
ua «Te Deum» en celebración de la vlct ri •. 
italiana y de la de los aliados. 

Los súbditos italianos residentes en Madri i 
ó que se encuentren de paso en esta vüla, 
así como todos los simpatizantes con la caus \ 
de las naciones aliadas, quedan invitados á la 
ceremonia. 

Revista de inspección. 
El capitán general de esta Rfgión D. Fran

cisco de Aguilera, pasó el día de ayer en A -
ca!á de Henares, revistando é inspeccionan 
do las fuerzas y dependencias militares de 
aquel Cantón. 

Visitó los cuarteles en que se alojan le s 
Regimientos de Lanceros de la R ína y dej 
Piíncipe y el 2.° Ri gimiento de Ferrocarri'es 
el que siive de albergue á los militares y ma
rinos alemanes internados en Alcalá, el sexto 
Depósito de Sementales del Estado, las nue
vas oficinas de la Caja de Recluta y Batallón 
de 2.a Reserva, el Hospital Militar y los loca-
I JS destinados á Parque y Servicios de Inten
dencia. 

Aconr pañaron al general Aguilera, en su 
visita, los generales Zabalza, Cañizares, du 
que de Tetuán (gobernador militar de aquel 
Cantón) y Altolaguírre. 

El capitán general regresó en automóvil á 
Madrid, ya cerrada la noche, satisfecho del 
resultado de su inspección. 

EN EL HIPODROMO 

Llegó el primero «Tch3fi>, monta io por 
O 'Nü I , de W K. Vanderbilt; segundo, «Fran
cés», por Btu'lenger, del barón de Velasco, 
y tercero, «Aíbano», por Rodríguez, de la se
ñorita de U >sÍ3. 

Thmpo, 1 minuto y 57 segundos. Aoues-
tas: ganador, 7,50 pesetas; colocados, 7,50 y 
15 50. 

Qjinta. — Premio tSalamanca» (*handl 
cap»): 3.000 pesetas. Distancia, 1 800 me
tros. 

Llegó el primero «Ivanhoe III», montado 
por J. Rodríguez, de J. Azopardi; segundo, 
cZinzolin», por García, de la señorita de U -
sia, y tercero, «Djle», por Deboot, del duque 
de Toledo. 

Tiempo, 1 minuto y 57 segundos. Aoues 
tas: ganador, 37 pesetas; colocados, 12,50, 17 
y 10. 

El desfile animado.. 
El próximo domingo, día 17, décimosegun-

do día de carreras. 

Segunda perte.—«Séptima sinfonía», en do: 
I , andante, allegro ma non tropo; II , andante 
con moto; III, sch?rz'», allegro vivaco; IV, fiaal 
allegro vivace; Schubert. 

Tercera parte.—tSeptimino» (obertura 20): 
I , adagio, allegro vivo; II, adagio cantabiie; 
III, tempo di menuetto; IV, tema con variazio-
ni; V, scherz^»; VI, andante con moto alia mar-
cia, pres'o; Beethoven. 

has Cortes. 

C a r r e r a s de caballos 
V n d é e l m o d i n . 

He aquí el resultado de la sesión de ayer 
en el Hipódromo de ia Castellana. 

Primera carrera. — Premio «Semendria»: 
5.000 peseta?.—D.stancia, 2.400 metros. 

Llegó el primero tO ympie», montado por 
L. Lyne, del duque de Toledo; secundo, 
«Ourcq», por Archibald, del marqués de Vi-
llamejor, y tercero, «Cobble», por Higsop,de 
F. Reynolds. 

Tit-mpo empleado, dos minutos y cuerenla 
y tres segundos. Apuestas, ocho pesetss. 

Segunda.—Premio tLucero» (militar lisa» 
«handicap»): 1.250 pesetas. Distancia, 2.400 
met os. 

Llegó el primero «He lespo.it», montado 
por el Sr. Ponce de León, de lanceros de la 
Reina; segundo, «Einission», por el Sr. O iva 
res, de Olivareb-Trujiilo, y tercero, «Dacier», 
por el Sr. Gómez Acebo, del regimiento de 
Attilleiia á caballo. 

Tiempo, 2 minutos y 49 segundos. Apues 
ta^: ganador, 11,50 pesetas; colocadoí, 6,50 
y 7. 

Tercera.—Piemio «Favorita» á recLmar»: 
2.000 pesttas. Di tanda, 2.200 metros. 

Ll gó el ptitneio «B sana?.», montado per 
Díiz, de Cerf; segunda «Arz:u», por B jullen-
ger, del Varón de Velasco, y t rrcero, «Corna -
nic», por St k i > , del marqués de Vi lago lio. 

Tiempo, 2 minutos y 28 S' gun Jo?. Apues
tas: gsnader, 20 pes ta ; colocados, 11 y 
8,50. 

El caballo ganador fué reclam ido en 2,100 
pesetas por el marqués de Martjrell. 

Cuarta.-Premio «Guadiana»: 3.500 pese
tas. Distancia, 1.800 metros. 

LOS QUE MUEREN 

D, Franc i sco L a s t r e s 
Ayer fal'eció en Madrid D. Francisco-c e 

Lastres y Juiz, uno de los jurisconsultos me s 
notables de nuestra época, publicista eminen
te y político prestigioso, indicado en much s 
ocasiones para ocupar los más elevados pues
tos de la Administración públ ca. 

Fué profesor de la Universidad Central, y 
explicó en el Ateneo un curso acerca de U s 
sistemas penitenciarios, materia jurídica, ob
jeto constante de sus estudios. 

En 1878 representó á Espsña en el Congrí 
so penitenciario da Estocolmo, y en el de 
Roma de 1885. 

Presidió el Congreso de Ambares de 1890, 
y en todos estos actos se oistinguió por su 
ciencia y por su brillante oratoria. 

A la iniciativa del Sr. Lastres, y á su propa
ganda en la Prensa pn fesbnal y en el Par a-
mentó, se debió la Escuela de reforma de la 
juveníud ociosa y a 'úo de corrección paternal 
establecida en Carabanchtl. 

Descanse en paz el ilustra jurisconsulto y 
reciba su distinguida fami.ia nuestro más sen
tido pésame. 

Noticias teatrales. 
CENTRO 

El constante favor que el público viene 
haciendo á este hermoso y elegante teatro, 
agetando las localidades en cuantas obras 
van representadas hasta hoy, tanto por la la
bor magna de Enrique Borrás como por el 
conjur.to de la compañía y la gran propiedad 
escénica con que se presentan las obras, ha 
movido á la dirección artística á renovar 
constantemente el cartel para corresponder 
en e t̂a forma al favor del público. 

Mañana sábado, en la sección de la noch^, 
se pondrá en escena el hermoso drama, en 
tres actos y en verso, de D. José Echegaray, 
«El gran galeoto», una de las más grandts 
creaciones de Enrique Borrás, con el siguier 
te reparto: 

Teodora, Carmen Muñoz; Don Julián, Lee 
vigildo RUJZ Tatay; Doña Mercedes, Main 
Canelo; Don Severo, Constante Viñas; Pepito, 
José González Marín; Ernesto, Enrique Bo 
rrás; Uno de los testigos, José Tello; Un cria 
do, Enrique Cantalapiedra; Otro criado, Car 
los Dulac. 

Decorado de An orós y Blancas. 
Se despachan billetes en Contuduría. 

LARA 
La comedia, en cuatro artos, «Mister Be-

verley», está confirmando en cada represen
tación el ruidoso éxito que tuvo en su es
treno. 

En vista de ello, se anuncia p3ra pasado 
mañana domingo, á las seis de la tarde y á 
las diez de la noche, y como f i i de fhsta la 
notable artista Adria Rodi. 

A las cuatro de la tarde, la comedia en dos 
actos «En familia» y Adria Rodi. 

Para todas estas funciones se despachan 
billetes en Contaduría. 

INFANTA ISABEL 
El lunes, por la tarde, reestreno de la diver

tidísima comedia, en tres actos, escrita sobre 
el pensamiento de una obra francesa por Ma
riano Pina Domínguez, titulada «A casa con 
mi papá». 

Esta obra, estrenada con un éxito inmenso 
hace treinta y dos años, la celebrará muchísi 
mo el distinguido púb ico que acude al lindo 
teatro de la calle del Barquillo. 

ORQUESTA SINFONICA 
Ultimo concierto de abono.—El ú timo con

cierto de la serie de conciertos popu'ares, 
que tan brillantes éxitos han proporcionado 
á la Orques a Sinfónica, que dirige el eminen
te maestro Arbós, se celebrará mañana sába 
do, en el teatro del Centro, á las cinco y me
dia de la tarde. 

El magnifico programa que será interpreta 
do en esta hermosa fiesta de arte musical, del 
q re ya hemos dado á conocer una gran parte, 
es el siguientt: 

Primera parte.—«Anacrec rite» (obertura), 
Cherubini.—«Cephal y Pn cris» (primera v z): 
f) tambourin, b) minueto, c) gig ; Oretry.— 
«Los maestros cantores» (preludio), Wag-
ner. 

El Sr. Santa Cruz denuncia que se a • 
destituir á un juez municipal por ser renhl^ 
cano. 1 

El ministro de Gracia y Justicia declara 
esto no se hará, pues está dispuesto á def^ 

que 
que 

der á todos los funcionarios, cualquhra 
sea su significación política, con tal de 

todos sus obligacio 

CoixgrirosO 
Fina! de la sesión de aver. 

Con la Cámara bastante desanimada re 
anúlase el debótí político. 

El Sr. Moles pronuncia un discurso de du
ros conceptos de oposición. 

Dice que este Qjbierno es producto de 
una crisis qu?, al parecer, ha sido parlamen
taria, pt ro que en su génesis ha sido «orien-
tal». (Risas) 

N J merece la confianza de las izquierdas; y 
tampoco los conservadores le apoy uárí. 

Supone que el Sr. A ba sostendrá también 
desde el banco azul su criterio, expuesto des 
de los escaños, favorable á que se traigan á 
la Cámara todos los documentos relativos á 
ia negociación para incautarse de los barcos 
alemanes. 

Hace constar qie en punto al problema re
gional, el Gibierno está muy 1 jano de la so 
rución, la cual no puede ser sino la autono
mía integral, solución en que están conformes 
los republicanos. 

Por último, he párrafos de un discurso de 
Sr. Alba en 1901, cuya tesis es que el Estado 
se va distanciando del pueblo por no servir 
con leyes eficaces á las necesidades y al pro
greso del pais. Y pregunta si el Sr. Alba sos 
tiene el mismo punto de vista. 

El ministro de Hacienda contesta. 
Agradece ia exhumación del texto y cree 

excusada la pregunta. Mantiene hasta la úiti-
ma linea lo que entonces dij^, que había di
cho en anteriores discursos y ha repetido drs-
puéí. 

Rechaza la afirmación del Sr. Moles de que 
este Gobierno sea obra de una conjura. 

Ya ha declarado en notas oficiosas y de 
palabra que él no supo nada del dhcur¿o dt 1 
Sr. García Prieto hasta que fué pronunciado 
en esta Cámara. 

Y ha de añadir que no suscribe todo su con
tenido. (Rumores.) Tiene con el Sr. García 
Prieto afinidades, aproximaciones; paro no 
ddentldad. Y al cabo, esto es lo que puede ser 
y es en losGabimtes parlamentifios. 

El Gobierno se propone hacer obra econó
mica que responda al momento y á las idea; 
democráticas. 

El presupuesto es el régimen fundamer tai 
en la vida económica; no es una sucesión de 
cifras y sumando1', sino el molde en que se 
plasman las conclusiones de todas las leyas, 

Es preciso iniciar la transformación econó 
mica y jurídica, y para ello la base es el pre 
supuesto. 

Y ello no se puede aplazar por dos años] 
ni se puede improvisar ahora en unas no 
ches. 

De ahí su fórmula, que espera sea exami
nada con serenidad. 

Ráchaza la idea de que el Gobierno quien 
substraerse al Parlamento. Al contrario, qui -
re vivir en contacto permanente con é1. 

Se va á iniciar la obra de reforma jurídicp, 
social y fiscal. 

Contribuyan las izquierdas con la garantía 
que quieran. 

Respecto al problema regional, e'. Gobier
no deliberará y presentará soluciones cuando 
crea que es el instante adecuado. 

Termina pidiendo á las izquierdas que no 
estorben las iniciativas del Gobierno. (Aplau
sos en los alblstas exclusivamente.) 

Rectifican los Sres. Moles y Alba. 
Después de un largo inci lente, sin impor

tancia provocado por el Sr. Bisteiro, intervi 
no brevemente en el debate político el señ r 
Barriobero y se levantó la sesión. 

La sesión de hov. 
A las cuatro menos veinte ocupa la presi

dencia el Sr. Villanueva y declara abierta la 
sesión. 

En los escaños y tribunas escasa animación. 
En el banco ezul el ministro de Abasteci

mientos y el de Gracia y Justicia. 
El secretario Sr. Barroso da lectura al acta 

de la sesión antírior que es aprobada. 
R u e g o v y p r e g a n t a s . 

El Sr. L< ma pregunta al Gobierno de la 
mt jora de sueldo á los funcionarios judicia 
les, ya que la Ley de reformas judiciales, don
de ésta se regulaba, no va á ser aprobada. 

El ministro de Gracia y Justicia refiriéndo
se á la pregunta del Sr. Lema declara que t i 
Gobierno hace suya la Ley de reformas ¡ueil' 
ciaíes pero como ante la urgencia de aprobar 
loí presupuestos tienen que quedar aplaza
dos la di cusión de todos los proyectos en 
los cuales ertendía la Cámara, el Gobierno 
animado del mejor deseo acordó incluir en el 
proyecto de Ley presentado por el Sr. A ba 
la car tidad suficiente para atender la bonifi 
cación de sueldos á los funcionarios judicia 
les, por ser esto una obligación justísima del 
Gobierno. 

cumplan dignamente 
nes. 

El Sr. Torres Beleña pide que se cumpla 1 
ley de relación entre ambas Cámaras y se dis 
cuta en el Senado un proyecto de ley que é"j 
presentó y que aprobó el Congreso encami. 
nado á que no le falte trabajo á los obreros 
de la linea de la Concepción que trabajan en 
las obras del puerto de Ceuta. 

El ministro de Abastecimientos contesta 
ofreciendo trasladar el ruego al ministro1 de 
Fomento. 

El Sr. Saborit pregunta si va á seguir figu. 
rando el Sr. Bastos como delegado del mb\%. 
terio de Abastecimientos y se queja del siste 
ma de f icturacknes que rige en Asturias. 

El ministro de Abastecí nientos contesta di
ciendo que al acabar de tomar posesión de 
la cartera se ocupó, antes que de ningún otro 
problema, del da los transportes en Asturias 
y declara que procurará resolverlo, si bien se 
tropieza con el inconveniente que presenta la 
poca capacidad de las minas. 

En cuanto al Sr. Bastos declara que ha re
cabado su libertad de acción por estar desem-
p e ñ m d o e l cargo de delegado por afectos y 
consideraciones de carácter personal. 

El Sr. Hermida di:e que hay que fomentar 
la producción nacional y pide que desaparez
can las tasas. 

El ministro de Abastecimientos da la razón 
al orador y dice que el Gobierno dictará va-
rias medidas encaminadas á conseguirlo. En 
lo que se refiere á la suspensión de las tasas, 
decl ira que estudiará el problema de la su
presión de las mismas, ofreciendo por antici 
pado que rebajará el precio de los abonos 
químicos. 

El Sr. Marracó protesta de que, á pretesto 
de las algaradas callejeras, se haya detenido 
á siete anarquistas que no cometían delito 
a guno. 

A continuación alude á determinada ges
tión, que supone realizada por el gobernador 
mi itar de Valencia, Sr. Miláns del Bjsch. 

El conde de San Luis y varios diputados 
interrumpen, diciendo que el Sr. Miláns del 
Bosch es capitán general de Valencia. 

El Sr. Mirraco: Baeno, lo será; pero no 
por eso dejo de demostrar su capacidad mi
litar en la acción del Bíut. 

El conde de San Lui-: Eso es una insidia 
despreciable y pido al señar presidente que 
se retiren l i s palabras ofensivas para el ge
neral Sr. Miláns del Bosch, que es una perso
na dignúima. 

El Sr Rodríguez Viguri: Eso demuestra có
mo se enteran del fundamento de las acusa
ciones que lanzan. 

El Sr. Marracó: Yo he dicho algo relacio
nado con el capitán general de Valencia, que 
creí era el Sr. Müáns del Bosch, y el conde 
de San Luis me ha interrumpido en un tono 
a . resivo que yo he calificado de Impertinen
te y me sostengo en ello. 

El conde de San Luís: Si á S. S. le parecen 
mis interrupciones impertinentes y desprecia" 
bles, á mí me parece igual todo lo que diga 
su señoría. 

El Sr. Marracó: Estamos en paz. 
A continuación se ocupa del acceso dé los 

periodistas á la tribuna de la Prensa y P>de 
que pasen á ella el mayor número de perio
distas para que cuanto ocurre en la Cámara 
tenga una gran popularidad. 

Protesta también de que haya restricciones 
para pasar á las demás tribunas. 
~ E l señor ministro de Grada y Justicia de
fiende al capitán general de Valencia y al ge' 

personas neral Sr. Mi áns del Bosch que son 
dignísimas. . 

El Sr. Villanueva declara que cuanto se n 
hecho para dificultar el acceso á ,atribuna 0 
a Prensa, se ha debido úiicamente al des^ 
de evitar que personas que no tienen 
que hacer conviertan la tribuna en círcu,°¡ á 
ficultando la labor de los qie acuden á eli 
cumplir un deber. n 

El Sr. Anguiano pile una vez más que ^ ^ 
admitidos los ferroviarios (lespedidos P 
Compañía del Norte. .faS. 

El minislro de Gracia y Justicii ofrece 
ladar el ruego al ministro de Fonient^rinUian 

Los señores Noogués y Estevez far |0s 
ruegos dê  caráctei local relacionados c 
aforos. . justiCla 

Les contesta el ministro de Gracia y J t J 
diciendo que esto será objeto de un ^ ¿ p d a . 
de ley que presentará el ministro de " .V^- jd 

El Sr. Fournier protesta de la de^utadoS 
de trato que da el presidente á los d^señor 
/ ; hiera al ruego formulado por ^op0. 
Luna, y pide que se traiga una ley iai 
ciendo á los empleados de la carreronced¡io 
las mismas ventajas que se le han c 
á los funcionarios administrativos. 

El ministro de Gracia y J isticia 
el cfrecimiento hecho al Sr. Luna. 

respe 

bal La sesión de hoV-
Se abre á las cuatro nv nos cuaí 

presidencia del Sr. Oroizard. 

El señor marqués de Mochales v 
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bierno que antes de dar lectura al proyecto 
refor/nando la constitución del Senado, se 
efectúe análoga reforma en el Congreso. 

D;ce que no se explica los motivos que 
tiene el señor marqués de Alhucemas para 
esta rí forma. 

El S f ñ o t ministro de la Gobernación efrece 
al señor marqués de Mochales trasmitir su 
ruego al psesidente del Consejo. 

Ei señor arzobispo de Tarragona pide se 
mejore la situación ds los veterinarios rurales 
que cobran por sus relevantes servicios asig
naciones mfzq linas. 

£1 señor ministro de la Gobernación ofrece 
tener en cuenta este ruego. 

El señor marqués de Barzanallana se aso
cia al ruego formulado por el arzobispo de 
Tarrfgona. 

El Sr. Espina y Capo pide al SÍ ñor ministro 
de la Gobernación medidas que remedien la 
indefensión sanitaria en que nos encontra
mos. 

Ruega también al ministro haga público el 
estado de la epidemia gripal. 

E* señor ministro de la Gobernación ase
gura se ocupará con preferencia de este asun
to y al objeto presentará un proyecto de 
ley. 

Asegura que la epidemia decrece con gran 
rapidez y anuncia que se pondrá de acuerdo 
con su compañero de Instrucción pública so
bre la apertura. 

E! señor ministro de Instrucción Pública 
dice que acerca de la apertura de curso no 
puede hacer nada, pues tiene que atenerse á 
lo que resuelva la junta de Sanidad. 

Señala el caso de una institución particular 
que ayer tuvo que cerrar á causa de los es
tragos causados por la epidemia en dicha 
institución. 

El Sr. Sánchez y Sánchez se ocupa de la 
vacante del rectorado de la Universidad de 
Salamanca, motivada por el Real decreto del 
Sr. Alba sobre jubilación forzosa de catedrá-
icos. 

Reclama el inmediato nombramiento de 
rector, diciendo que si el Gobierno no se 
atreve á hacerlo, faculta al Claustro de pro
fieres para que proceda á dicho nombra
miento. 

E! ministro de Instrucción pública manifies
ta que hasta ayer mismo ignoraba existiese 
esta vacante. 

Ofrece resolver este asunto lo más rápida
mente posible. 

Anuncia que muy en breve presentará el 
proyecto de Autonomía universitaria. 

El Sr. Ubierna pide la adopción de medi
das que remedien la triste situación en que 
siempre quedan los damnificados por las tor
mentas é inundaciones. 

(Sigue la sesión.) 

Consejo deministros 
A l a e n t r a d a . 

A las once y media se han reunido los mi
nistros en la Presidencia. 

Los genenles Berenga y Chacón llevaban 
al Consejo v?rios expedientes de trámite. 

El conde de Romanones dará cuenta de al
gunos asuntos de su departamento. 

El Sr. Garnica manifestó que parece se iba 
regularizando la cuestión de abastecimientos 
de trigos y harinas; hoy hay ofertas abundan
tes de trigo, harinas y carbón. 

«He de advertir á ustedes—añidió el mi
nistro—para conocimiento de los interesados, 
que no sueñen con que vaya á aumentar las 
tasas; más bien las rebajaré si sigue la abun-
d -ncia de las ofertas, y se exponen á que les 
ocurra lo que á los acaparadores de lanas, 
que no aceptaron l s tasas y ahora están ven
diéndolas con el 50 por 100 de rebaja.» 

El Sr. Si'vela declaró que la epidemia va 
mejorando, y en cuanto á las cuestiones de 
orden público, no hay ninguna novedad. 

L'evaba al Consejo las dimisiones de algu 
nos gobernadores. Respecto á la del subse
cretario de su departamento, dijo que estaba 
tratando de convencerle para que continúe, 
pues no hay motivo para que le deje, tratán
dose de una persona con la que le une una 
amistad fraternal y que conoce el ministerio 
mejor que él, además de ser un hombre inte
ligente y laborioso. 

«Cuando me habla de su dimisión—añídía 
el Sr. Silvela—me hago el sordo y le digo 
que no admito dimisiones.» 

El Sr. Burell no llevaba nada especial al 
Consejo. 

Interrogado si en la reunión de hoy trata
rían de la provisión de altos cargos, contestó 
que era un asunto que ha tramitado el presi 
dente, y si I03 nombramientos no se han fir
mado ya, ha sido por la cuestión de las i n 
compatibilidades que.explicó ayer el marqués 
de A'hucemas. 

El presidente dijo que había estado en Pa
lacio despachando con Su Majestad, y que á 
la salida saludó al Sr. Ventosa, que fué á 
cumplimentar al Rey. 

A l a s a l i d a . 
Antes de la una y media salió solo el mi

nistro de Estado, quien manifestó que el Con
sejo iba á terminar pronto; pero que él se an
ticipaba para despachar algunas ocupaciones 
en el ministerio, antes de marchar á su] domi
cilio á almorzar, 

El conde de Romanones dijo que nada se 
había tratado del alto personal, y que no te
nía el propósito de marcharse al campo esta 
noche, como ha dicho algún periódico. 

DÜ los asuntos tratados en el Consejo, que 
terminó á las dos menos cuarto, da cuenta la 
siguiente 

S o t a o f i c i o s a , 
«El ministro de Marina sometió á la consi

deración del Consejo la conveniencia de mo
dificar el servicio de vigilancia que ejercen en 
las costas nuestros buques de guerra, y que 
venía sosteniéndose por las circunstancias que 
imponían el estado de guerra mundial. 

El Consejo acordó de co; f )rmidad con lo 
propuesto. 

Sometió también dicho ministro al examen 
del Consejo el proyecto de fuerzas navales 
pira 1919, que fué aprobado. 

Y fué también resuelto sea sacado nueva
mente á concurso, contando con los créditos 
necesarios para los primeros meses del año 
próximo, el expediente de adjudicación de la 
construcción del nuevo ministrio de Marina. 

Ei Gobierno después examidó diferentes 
asuntos de política exterior é interior.» 

Los laboristas ingleses reca
ban su independencia. 

LONDRES 15.—E! partido laborista ha ce
lebrado una reunión ayer para decidir si los 
ministros laboristas pueden continuar forman 
do parte del Gobierno de coalición actual. 

Ei Comité ejecutivo del p rtido presentó 
una resolución pidiendo la dimisión de sus 
miembros como ministros, la disolución del 
Parlamento y la devolución al partido de su 
propia independencia y libertad. 

El ministro laborista Clynes propuso una 
enmiendo pidiendo que el Gobierno de coa-
licción se mantenga hasta la firma de la paz. 
La enmienda fué rechazada. 

Fué adoptada la resolución del C imité 
ejecutivo por 2.117.003 votos contra 8100D0. 

Los actua'es ministros pertenecientes al par
tido laborista son: Cynes, Barnes, miembro 

del Gabinete de Guerra, Hodgo, ministro de 
pensiones y Roberts. 

Barnes rompió toda relaciói con su partido 
y no asistió á la conferencia.—Radio. 

NOTAS POLITICAS 
EJOS p r o y e c t o s de I n s t r n e c l ó n p ú b l i c a . 

La Coir.lsión de Instrucción pública del 
Congreso se ha repartido tres ponencias: del 
proyecto de ley de creación de escuelas, del 
de construcción de edificios escolares, y de la 
proposición relativa al establecimiento de la 
gimnasia sueca y otros deportes higiénicos en 
la instrucción primaria. Para la primera fu¿ 
designado el Sr. Gascón y Marín, para la 
segunda el Sr. Arroyo, y para la tercera el 
Sr. Rivas Mateos. 

JLa F e d e r a c i ó n r e p u b l i c a n a . 
Los republicanos facilitaron anoche la si

guiente nota oficiosa: 
«Esta mañana, á las doce, se reunieron con 

el Sr. Lerroux los señores designados para 
representar á la asamblea de parlamentarios 
que se celebró en el Ateneo el día 12. 

Acordaron titularse «Directorio republica
no» y dar el nombre de Federación republi
cana á la orgarización de fuerzas colectivas 
é individuales que ha ae hacerse inmediata
mente. Sobre este asunto se publicará una 
circular. 

El Directorio ha visitado á los representan
tes del partido socialista para organizar en 
común los trabajos. 

D i c t a m e n f a v o r a b l e . 
La Subcomisión de Hacienda, que se re

unió después que la Comisión de Presupues
tos en pleno, acordó dar dictamen favorable 
al proyecto del ministro de Hacienda. 

El Sr. Abril y Ochoa (romanonista) hizo 
constar que daba su conformidad sin reservas 
mentales. 

A propuesta del Sr. Pérez Crespo se acordó 
considerar incluidos en la ley de 22 de Ju io 
sobre funcionarios á los de la carrera judicial 
y fiscal en las cantidades necesarias para do 
tar las plantillas y categorías actuales que 
figuran en el dictamen emitido por el Congre
so sobre reformas judiciales. 

También se acordó incluir en el proyecto 
las obligaciones permanentes, que en Instruc
ción pública son bastantes. 

E l S r . C a m b é , e n P a l a c i o . 
A última hora de ia tarde de ayer estuvo en 

Palacio el Sr. Cambó, con objeto de cumpli
mentar á S. M . el Rey. 

L a s t a r i f a s f e r r o v i a r i a s . 
La Comisión senatorial de Fomento estuvo 

reunida ayer tarde con el marqués de A'hu-
cema0, como ministro interino del ramo, y 
después de oír á los representantes de las 
Compañías del Norte y Mediodía, se convino 
que el proyecto sea sometido de nuevo al es 
tudio del C nsejo de ministros, que se cele 
brará hoy, para ver si el dictamen se ajusta al 
criterio del actual Gobierno. 

Notas de Guerra 
Destinos. 

Mañana se publicarán propuestas de desti 
nos de jefes y oficiales del Cuerpo jurídico y 
de escribientes del de oficinas militares. 

Pasa á supernumerario sin sueldo el capitán 
médico D. Francisco B'azquer y á reemplazo 
el capitán de Caballería D . Carlos Palanca y 
el comandante de tafanteria D. Emilio Iz
quierdo. 

Matrimonios. 
Ss conced n reales licencias para contraer

los, á los tenientes d t Infantería D. Tomás 

Iglesias y D. Juan Cano y a! de Ingenieros don 
Federico de Aragón. 

Profesorado. 
Se anuncia concurso para proveer una pla

za de capitán profesor de la Academia de In 
tendencia. 

Destínase á la Academia de Artillería al 
comandante^D. José López Pintos. 

Baja. 
Se concede la separación del servicio al 

teniente de Infantería D. Luía de Moya. 
Academias. 

Se dispone que la Academia médico militar 
tiene la denominación de Acaaemia de Sani
dad Militar. 

Reserva. 
Pasan á situación de reserva el teniente co

ronel de Infantería D. Fernando Fernández 
Golfín y el de Inge^ipros D. Manuel del Río. 

C r u c e s . 
Se conceden cruces de San Hermenegildo 

al comandante de la Guardia civil D. Abelar
do Gutiérrez, al capitán de Carabineros don 
Francisco Baliesteros, al teniente coronel de 
Ingenieros D. Nicolás Pineda y al capitán de 
Artillería D. Vicente Valera. 

Anuario. 
Se dispone que una vez pasada la próxima 

Revista de Comisario se remitan al director 
del Depósito de la Guerra los datos necesa
rios para la formación del Anuario militar 
de 1919. 

Ascensos . 
Se concede el empleo de toniente al alfé

rez (E. R.) de la Guardia civil D. Eugenio Ma
yoral. 

Se declara apto para el ascenso al comisa
rio de Guerra de segunda D. Luis Sanz. 

Compañía Trasatlántica 
El vapor «León XIII>, de esta Compañía, 

saldrá, salvo contingencias, de Bilbao el día 
12 de Noviembre, de Santander el 13, de Gi 
jón el 14, de La Coruñ i el 15 y el 17 de 
Vigo, en viaje á Canarias, Brasil y la Argen
tina, admitiendo carga y pasajeros de cáma
ras. 

ULTIMA HORA 
La revolución en Bruselas. 
AMSTERDAM 15.—El domingo, vísperas 

del armisticio, hubo en Bruselas sublevacio
nes, resultando un centenar de muertos de los 
choques entre oficiales y soldados. 

La mayor parte de las víctimas son oficia
les, y entre ellas figuran también varios paisa
nos belgas que se pusieron de parte de los 
soldados.—Radio. 

Ni como simple ciudadano 
PARIS 15.—Noticias de Viena dicen que 

Carlos I pidió al Gobierno Nacional autoriza
ción para vivir como simple particular en Vie
na, á lo que no se accedió por temor de que 
su presencia diera ocasión á disturbios.— 
Radio. 

Elecciones generales. 
LONDRES 15.—Las elecciones generales 

han sido fijadas para el 14 de Diciembre.— 
Agencia Radio. 

Ovaciones á Victor Manuel. 
ROMA 15.—La entrada del Rey én Roma 

dió lugar ayer á manifestaciones entusiastas. 
El Rey se trasladó al Q urinal entre frenéti

cas aclamaciones, cuya insistencia le obligó á 
salir al balcón varias veces con la Reina y el 
Príncipe heredero.—Radio. 

Una ínsurrención. 
LONDRES 15.—Lord Islington ha comuni

cado á la Cámara ds los Lores que durante 
las insurrecciones en Calcutta en el mes de 
Septiembre, han muerto 45 personas y fueron 
heridas 400: 

El movimiento revolucionario es bistante 
intenso en Bengala y pide q re sea reprimido, 
á fin de garantizar la seguridad de la pobla
ción.—Ridio. 

Nuevas abdicaciones. 
BERNA 15.—La «Giceta de Francfort» co

munica que el duque Bernardo de Sajonia, 
Meininger, y su hermano Ernesto, príncipe he
redero, han abdicado, diciéndose que eí du
que Ernesto recibe como indemnización cinco 
millones, y que se ha proclamado la Repúbli
ca.—Radio. 

Confiscaciones de bienes. 
BERNA 15.—El nuevo Gobierno alemán, 

según comunican de Berlín, ha confiscado los 
bienes de la corona, colocándolos bajo la 
administración del ministerio de Hacienda 
prusiano, sin tocar les bienes de la familia 
real prusiana.—Agencia Radio. 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

ESPAÑOL.—A las diez. Los amantes de 
Teruel. 

CtNTRO.—A tas ditz menos cuarto. El 
gran Galeotes -
^COMEDIA.—A las diez, Don Juan, buena 

persona. 
A las seis, cinematógrafo. 

LARA.—A las cinco y media, Cásate... y 
verás (ties actoí) y fin de fiesta Adria Rodi. 

A las nueve y ires tu-atos, Misttr Beveriey 
(cuatro actos) y fin de fiesta, Aaria Rudi. 

INFANTA IsABcL.—A las seis y cuarto, 
Mmtdres y paisanos. 

A las ouz y mecii , El castillo. 
COMICO.—A las seis y cuarto. Los dos pi-

lletes (cuatro actos y siete cuadros). 
A las oiez, Los dos piiletes (cuatro actos, 

siete cuadro^. 

APOLO.—A las seis y cuarto, El barberillo 
de Lavapiés. 

A las uiez, L Í tempestad. 

NOVtDADES.—A las cinco y tres cuartos, 
Las mujeres malas. 

A 'as siete, De Sevilla á los Corrales. 
A las nueve. La madrastra. 
A las diez y cuarto (estreno), La sombra 

del molino. 
A les once y media, El agua del Manzana

r e s ^ ^ 
ZARZUELA.—Compañía de Rosario Pino. 

A las seis, Maivaloca. 
A las diez, La Malquerida. 
R d N A VICTORIA.—A las cinco y media, 

act JS 1.° y 2.° de La niña de las muñecas be
neficio de la Argentina. 

A las diez y cuarto, Los alegres maridos de 
M a x ^ ' s . 

ESLAVA.—A las diez y media, La señorita 
está loca. 

A las seis y media, Reservado (fe señoras. 

EXCELSIOR, CON SIDE CAR, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGU, 

LLAS. 

« A* ROY AL, 3 l i2 5 H. P. CLAVEL 13 
VEGUiLLAS, 

ROSNIS, nuevo, gran modelo, VE 
GUILLAS. CLAVEL, 13. 

Imprenta A R T E S GRAFICAS 
Palma ba^a, 44 y Norte, 21. 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga , y de Cádiz , para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Ai res y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de 
Cádiz , para N e w - Y o r k , Habana y Veracruz Regreso ü e 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok . 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bi lbao , de Santander, de Gijón, y de Co-
nina, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para C o r u ñ a Gijón y Santander. 

<3g<̂  L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santn Cruz 
de la Palma, Puer to Rico y Habana, Salidas de Co lón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cád iz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO] 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Gijón, 
C o r u ñ a , V i g o y Lisboa (facultativa) ara R ío Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New-
Y o r k y la L í n e a de Barcelona á Fi l ipinas , cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga" n las condiciones m á s fa 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da a lojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores t ienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del m u n d o , servidos po r l í n c s s regulaes 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
^ic ina en Londres: 32, Victoria Street. S W . - Constructores de buques 

;e todas clases tarto de guerra cerno mercantes, máquinas marinas, blinda-
jes' a r r i e r í a de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
ráPido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y mumciones-
^bricas que posee esta Corrpafiía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
^aval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
^ ^eros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
^nones de fuego rápido, ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
abrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
J'acenda (Placencia de las Armis C.0 Ltd. Placencia-Guipuzcoa-E^aña 
abr'ca de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 

r ^ d o y p.. etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 
rrodatr; fábrica en NorthKnot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y Eynsford.- Buques de guerra construidos en los Astillero 
di-Furness:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de Í..950 toneladas y 16.000 caballos! 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 

\ de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (cómpralo por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
«Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille
ros: «Empress pf India», «Empress oí China» y «Empress of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 



cuarta pian» DIARIO D<¿ LA MARINA P e r i ó d i c o I n d e p e n d . ^ 

cztxyitzix, Q . O O O - O O O d o x>eiiset;cis 
Domicilio social: Ronda de la Universidad, 18, principal.-Baroelona 

Sucursal en Madrid: Calle de Alcalá núm. 73. 

Fabricación de toda clase de hilos y cables eléctricos 
Cables telegráficos y telefónicos, aéreos y subterráneos 

Aria culos de goma para cirugía é Higiene-Tilmos y mangueras. 

MACIZOS PARA CAMIONES Y A U T O M O V I L E S 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

(Manufactura Mecánica óibarresa. 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro plchón 

V í c t o r S a r a s q u e t a 
Eibar (Guipúzcoa) C r & ^ e 

Premio de Honor en la Exposición de Unenos Aire 

51®I <?) 1 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

: tooo.ooo ptas. / y 

Director-Gerente: \¿? 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad-de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en! as liquidaciones de siniestros 
^\ y averías. 

; Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

I 

VAPORES I>E I A COMUPAWIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San A n t o n i o , 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697: Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo P r io r , 1.026; Cabo S i l l e i ro , 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; I b a i z á b a l , 742; Luchana, 
395; Cabo Santa M a r í a , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
B i lbao para Marsella y puertos in termedios todos los jueves.^ 
Bi lbao para Barcelona con escalas on Santander, Sevi ' la , Málaga , A l i 

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gi jón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

1W/ 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

Pínillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O Q U I N C E N A L 

fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 
por los nuevos y r á p i d o s vapores 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
V A L B AÑERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ¡da y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

Agencia en Madrid: 8r. D. OustaTO I^espes, Tetuán, 11. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos. 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

M I G U E L M. PINILLOS 
CONDE W I F R E D O . 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
B A L M E S 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

-En Málaga 

B A N C O D I R O M A 
O A P I T A L E E N T E R A M E N T E D E S E M B O L S A D O 

C I K K 91 1 L L. O N S D K L l f t t A S 
O £t s o o xx "t r X = IR. O HMC -A. 

S u c u r s a l e n B A R C E L O N A : P l a z a d e C a t a l u r a , n ú m e r o 16. 
A G E N C I A S EN TARR GONA Y MONI B L A N C H 

U u e c c i O n l e t c g r á f i c i * : I S A A O t i O J l A 
Giros, Descuentos, Apertura de créditos comerciales, Negociación de cupones, 

Compra y venta de títulos, en los principa es mercados de España 
C a s t o d i a de t í t u l o s e n K s p a ñ * y e n e l e x t r a n j e r o 

Cuentas corrientes á la vista con interés. Cuentas de ahor.o al 3 por 100 anual 
Depósito á vencimierlo fijo 

C á m a r a a c o r a z a d a c e n c a j a s cíe a l q u i l e r tíestíe 4; p l s . a l mes ó 52 pfs. a l cño. 

E L A T L A S -
Compañía Anónima Esoañnla de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

Domicilio socia l : Prim, 5, Madrid, 

Director-Gerente: P. Alberto Marsden, 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 

ANSALD0-SAN GI0RGIO 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l i TORINO, V í a Ctaneo 2 0 

A s t i l l e r o s en S P E Z I A ( M u g g i a n o ) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n i T0RIN0, V í a Cuneo 2 0 
•QaDaDoaaüaaDoooDDDDODDaDnoDDQODaoaaaDooaGDDaDDoaqooaüoaaoDO D o a a o n o n • • • • • • • • • a n a • • • 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

¡OFÍÉIOS MmM y Mmi mm üe mliliói 
como los que surte á las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A . E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

••ooaoaooaoaDaaDoaooaoaa 
Construcción de Suques de iwucrra y Mercantes 

A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 
Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Marino para Baques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S ^ T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
Correspofidencia: S p e z í a (Ital ia) ?P • D I C I O N : 
Telepamas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a Telegramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
leieiono: 2 2 8 - 2 7 5 - S p e z i a ^ Teléfono: 240 2498 6 5 0 1 - T o r i ñ o 

C ó d i g o s : A B C ( 5 t h . E d i c . ) L i e b e r s W e s t e r n U n i o n . 

l n K e or máqui
na de escribir 

[asa Ceiitml: 
Borqul. 11. 

L I S B O A 

P 
Sec fá&ú e c d c l m a 

RespsaMlidad M M a 

ompanía de s gu-
ros de Lisboa 

h m m maiítiinos 
y de la perra 

C i t p i t & I : 1 € 0 0 . 0 0 0 d e p e t o s . 

T c M l t » : 5 C C O . C C O 

I M E R i m o m 
S E G U R O S M A R I T I M O S 

t Dirección^ telegráfica.ycteleíónica'L^ 

1» 1 tf A A 1 91 H J 

COMPAÑÍA POTUGUSÁ DE 
Capital: 1,5000.000 pesos fuertes. 

Pesetas: ISUflfl] 
O K t . I < : O A » 0 C E U ' E R A l » i * A R A F S P A N 4 Y M A R R U E C « § : 

JEH c3l o. r cXo C3r- O ca.r 1 O 2 5 o 1 
Puerta c t l Sol, 13, 1,MADRID TELEFONO, 4.478 

APARTADO DE CORREOS 17 

ZABALA Y ARANA 
D e p ó s i t o de c a r b o n e s p e r a c o n s u m o de buques , 

C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e tc . 

Direcc ión te legráf ica: A R A B A L A 

AzqparioiCÍ 
Aduanas y Flelamenlos 

GaCl I Z ( E S P A Ñ A 

11 

u D O R I C A Y C A S U S O 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transmeaiterránea de BarceIona.--Delegados de la Compañía general 
ue Carbones, S. A. de Barcelona.-Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

"^ENTA D E M I N E R A b E S Y D E C A R B O N E S 
Direcc ión t e l e g r á f i c a DORICAS A parlado de Correos, núm. 74 T e l é f o n o , núm. 685 

s 


